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S E C C I O N    A D M I N I S T R A T I V A
DECRETOS

DECRETO Nº 2.991/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.975/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Mayra Beatriz Ibáñez;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Mayra
Beatriz Ibáñez, D.N.I. Nº 34.243.612,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.992/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.965/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Patricio Emilio Gerez,
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del   señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría

General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Patricio Emilio
Gerez, D.N.I. Nº 27.581.540, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.993/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.968/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Ramiro Edgardo Otrera;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del  señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Ramiro Edgardo

Otrera, D.N.I. Nº 28.898.693, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.994/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.970/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Ochoa, Rosana Mercedes;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la  señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Ochoa,
Rosana Mercedes, D.N.I. Nº 18.542.572,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill
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DECRETO Nº 2.998/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.063/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Orieta, Rosana Elizabeth;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la  señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Orieta,
Rosana Elizabeth, D.N.I. Nº 34.696.236,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2.999/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.010/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Graciela Elizabeth Rueda;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la  señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones

convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Graciela
Elizabeth Rueda, D.N.I. Nº 26.459.850,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.000/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.008/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Luis Matias de la Rua;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del  señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Luis Matias de
la Rua, D.N.I. Nº 36.886.010, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése

al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.001/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.009/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Suárez, Eliana Elizabeth;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la  señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Suárez,
Eliana Elizabeth, D.N.I. Nº 27.615.832,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.002/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.062/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Righetti Diego Fabián;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del  señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
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General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Righetti, Diego
Fabián, D.N.I. Nº 28.837.251, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.003/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 5.052/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Julio César Pérez;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del   señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Julio César
Pérez, D.N.I. Nº 18.276.702, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.

Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.004/2013 
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.954/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la señora
Viviana Analía Noriega;
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la  señora para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la señora Viviana
Analía Noriega, D.N.I. Nº 35.740.861,
para desempeñar funciones en el ámbito
de la Secretaría General de la
Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3.005/2013
Santiago del Estero, 10 de Diciembre de
2013.-
Asunto Nº 4.955/2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y del señor
Pablo José Góngora;

CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios del   señor para desempeñar
funciones en áreas de la Secretaría
General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado  instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y del señor Pablo José
Góngora, D.N.I. Nº 27.448.253, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación,
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 3009/2013
Santiago del Estero, 10 Diciembre 2013.-
VISTO: el Expediente Nº 1.707 - Código
54 - Año 2013, por el cual se tramita la
aprobación de la Licitación Pública y
Escrita Nº 28/2013, llevada a cabo con el
objeto de proceder a la adquisición de
quince mil (15.000) Chapas Galvanizadas
Acanaladas Nº 27, con destino a familias
en estado de vulnerabilidad social y de
emergencia habitacional, por un monto
presupuestado de $ 2.511.150,00; y
CONSIDERANDO:
Que la misma fue autorizada mediante
Decreto Nº 1452 de fecha 16 de Julio de
2013 que obra de fs. 77 a 79;
Que se realizaron las publicaciones de
Ley pertinentes;
Que a fs. 134 obra Acta de Apertura
Sobre Nº 1, encontrándose un único
Oferente, la Firma "LO BRUNO" S.A.,
que en principio cumple con lo solicitado
en Pliegos;
Que en ese mismo acto los Integrantes de
la Comisión de Preadjudicación verifican
la Documentación presentada por el
Oferente y resuelven Declarar Admisible
la oferta, por lo que se procede a dar
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Apertura del Sobre Nº 2 (oferta
económica), cotizando dicha Firma por la
suma de Pesos Dos Millones
Ochocientos Ochenta y Siete Mil
Seiscientos Cincuenta ($ 2.887.650,00);
Que a fs. 450 obra Acta de Verificación
de la Dirección General de Rentas de la
Provincia;
Que a fs. 461 obra Acta de
Preadjudicación mediante cual la
Comisión de Preadjudicación, resuelve
Preadjudicar a la Firma "LO BRUNO"
S.A., el Renglón Nº 01, a título de única
oferta y ajustarse a lo solicitado en
Pliegos, por la suma de Pesos Dos
Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro
M i l  N o vec i en t o s  V e i n t e  ( $
2.254.920,00);
Que toman intervención el Servicio de
Auditoria de Contaduría de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que a fs. 488 Asesoría Legal de Jefatura
de Gabinete de la Provincia, manifiesta
que analizadas las constancias obrantes,
surge que la oferta de la Firma Lo B runo
S.A., es de Pesos Dos Millones
Ochocientos Ochenta y Siete Mil
Setecientos Cincuenta ($ 2.887.650,00),
por lo que se advierte que por error se

consigno en el Acta de Preadjudicación y
Actas Rectificatorias el monto de $
2.254.920,00;
Que a fs. 494 en Acta de Rectificación la
Comisión de Preadjudicación, manifiesta
que el monto correcto de la oferta
presentada por la Firma Lo Bruno S.A.,
es por la suma de Pesos Dos Millones
Ochocientos Ochenta y Siete Mil
Seiscientos Cincuenta ($ 2.887.650,00);
Que a fs. 501 se adjunta el Parte de
Imputación Presupuestaria emitida por
Delegación Contable de Contaduría
General de la Provincia, con la que se
atenderá la presente erogación;
Por Ello;
EDL SEÑOR GOBERNADOR DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º.- Apruébese la Licitación Pública
y Escrita Nº 28/2013, celebrada con el
objeto de proceder a la adquisición de
quince mil (15.000) Chapas Galvanizadas
Acanaladas Nº 27, con destino a personas
en situación de vulnerabilidad social y de
emergencia habitacional, por un monto
total de Pesos Dos Millones Ochocientos
Ochenta y Siete Mil Seiscientos
Cincuenta ($ 2.887.650,00) y adjudicase

la misma de acuerdo al siguiente detalle:

A "LO BRUNO" S.A.
Renglón Nº 01……$ 7.650,00.-
otal Adjudicado…………………….
($ 2.887.650,00.-

Art. 2º.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de:
Prog. 22 - Financiamiento Recursos
Afectados - Jur. 15 - Prog. 22 - Subpr. 0
- Py. 0 - A/O. 01 -  PART. 521 - Transf..
a Personas - Financ. 11281 - FRS. $
2.000.000,00; PART. 521 - Transf. a
Personas - Financ. 11131 - Juegos de
Azar - $ 257.920,00 y PART. 521 -
Transf. a Personas - Financ. 34455 -
Rem. Juegos de Azar - $ 629.730,00.-
Art. 3º.- Regístrese, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud y
Desarrollo Social, a sus efectos.-
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luís César Martínez

S E C C I O N     J U D I C I A L 

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad

de Primera Nominación, en Autos:

"PADILLA AMERICO ERMINIO Y

ZERDA GREGORIA DELFINA S/

SUCESION AB-INTESTATO -

EXPTE. Nº 522.208", CITA y emplaza

a todos los que se consideren con

derechos sobre sus bienes, a fin de que

comparezcan a hacerlos valer en el

término de TREINTA DIAS, bajo

apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Andrés Horacio Muratore -

Juez. Ante mí Dr. Ricardo Ernesto

Romani - Secretario.-

Santiago del Estero, 27 de Diciembre de

2013.-

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º

Nº 222.865 - e. 09 enero - v. 13 enero -

p. 65 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION

Juez en lo Civil y Comercial de 3º

Nominación, en autos: Expte. Nro.:

471549 "VILLAGRA VELEZ

I N D I A N A  S I B I L A  s o b r e

SUCESION", cita y emplaza a

herederos y acreedores VILLAGRA

VELEZ INDIANA SIBILA para que en

el término de TREINTA DIAS

comparezcan a hacer valer sus derechos

bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dra. PASKEVICIUS MARIA C.,

Secretario/a Dra. MUJICA PAZ

DELCIA R. 

Dra. DELCIA MUJICA PAZ -

Secretaria 1º

Nº 222.873 - e. 10 enero - v. 14 enero -

p. 65 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de Monte

Quemado: Dr. Jose Luis Torrelio -

Juez, Dr. Diego Vittar - Secretario.

Autos: "GEREZ LUIS GERMAN

S/SUCESION AB-INTESTATO",

Cítese y emplácese a herederos y

quienes se consideren con derecho

sobre los bienes dejados por el

causante: LUIS GERMAN GEREZ,

para que en el plazo de TREINTA

DIAS (30) contados desde la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos bajo apercibimiento de

Ley. 

Secretaría, Monte Quemado, Copo,

Santiago del Estero, 30 de Octubre de

2013.-

Dr. JOSE LUIS TORRELIO - Juez 

Dr. DIEGO MARTIN VITTAR -

Secretario

Nº 222.874 - e. 10 enero - v. 14 enero -

p. 65 - $ 15,00.-
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 S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S   

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL 

"EL AMANECER RURAL"
Nueva Esperanza - Dpto. Pellegrini -

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria
La Asociación Civil de Fomento
Comunal "El Amanecer Rural",
convoca a Asamblea General
Extraordinaria, a realizarse el día
Viernes 24 de Enero del 2014, a las
20:30 Hs., con una tolerancia de treinta
minutos, en su sede sita en la calle Cnel.
Borges S/Nº de Nueva Esperanza, Dpto.
Pellegrini, para tratar los siguientes
temas:

ORDEN DEL DIA
1ro).- Dos socios asambleístas para
refrendar el acta.
2do).- Renovación de Autoridades.
Nueva Esperanza, 09 de Enero del
2014.-
LUIS ALBERTO CRUZ - Presidente
Nº 222.871 - e. 10 enero - v. 13 enero -
p. 56 - $ 15,00.-

ASOCIACION MUTUAL 
"3 DE OCTUBRE"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria
El Consejo Directivo de la Asociación
Mutual "3 DE OCTUBRE" Matrícula
Nacional Nº 216, en cumplimiento de
sus estatutos y la normativa vigente en
la materia, tiene el agrado de dirigirse a
sus Asociados con la finalidad de
invitarlos a participar debidamente de la
Asamblea Ordinaria que se realizará en
fecha nueve de febrero de dos mil
catorce (09/02/2014) a horas ocho
(08:00 Hs.) en la sede de la Mutual, sita
en calle Mitre 125 de la Ciudad Capital
de la Provincia de Santiago del Estero,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos Asociados para
suscribir el acta juntamente con el
Secretario y el Presidente.
2.- Lectura, tratamiento y consideración
de la Memoria Anual, informes de junta
fiscalizadora y estados contables del
ejercicio social y contable cerrado al
31/12/2013.
3.- Elección total de Consejo Directivo
(cinco miembros titulares y un suplente)
por finalización de mandato.
4.- Elección total de Junta Fiscalizadora

(tres titulares y un suplente) por
finalización de mandato.

ASOCIACION MUTUAL 
"3 DE OCTUBRE" - 08/01/2014

ARTICULO 21. Ley 20.321: El
quórum para cualquier tipo de
Asamblea será de la mitad más uno de
los asociados con derecho a participar.
En caso de no alcanzar este número a la
hora fijada la Asamblea podrá sesionar
válidamente, 30 minutos después, con
los socios presentes, cuyo número no
podrá ser menor que el de los miembros
del Organo Directivo y Organo de
Fiscalización.
LUIS A. FERNANDEZ - Presidente
JUAN DE LA C. PEREYRA -
Secretario
Nº 222.866 - e. 09 enero - v. 13 enero -
p. 160 - $ 52,50.-

F.O.E.C.Y.T.
SINDICATO DE

TRABAJADORES DE 
CORREOS Y

TELECOMUNICACIONES DE
SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a Elecciones 
para renovación total de 

autoridades incluidos 
Revisores de Cuentas

La Junta Electoral convoca a Elecciones
para renovación total de autoridades
incluidos Revisores de Cuentas, para el
día 19 de Marzo de 2014 de acuerdo a
Normas Estatutarias, plazo de
presentación de Listas por el término de
diez (10) días hábiles a partir de la
publicación de la presente hasta el día
24-01-2014 hasta las 24:00 horas, las
mismas deben estar debidamente
acreditadas.

CARGO A ELEGIR
Uno Secretario General, Uno Secretario
Adjunto, Uno Secretario Actas y
Administrativo, Uno Secretario
Gremial, Uno Secretario Tesorero, Uno
Secretario de Acción Social Vivienda y
Turismo, Cinco Vocales Titulares,
Cinco Vocales Suplentes, Tres
Revisores de Cuentas Titulares, Tres
Revisores de Cuentas Suplentes, Seis
Congresales Titulares, Tres Congresales
Suplentes.-
Santiago del Estero, 09 de Enero de
2014.-
M A T I A S  L E O N A R D O
MONTENEGRO - Presidente

ROBERTO MARTIN ROLDAN -
Vicepresidente
Nº 222.869 - e. 10 enero - v. 13 enero -
p. 104 - $ 22,50.-

AMCASE
ASOCIACION MUTUAL

CAPITAL DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación
Mutual Capital de Santiago del Estero,
Matrícula Nº 213, convoca a sus
asociados para el día 14 de Marzo de
2014, a las 22 Hs. de acuerdo con las
normas establecidas en nuestro estatuto,
a Asamblea General Ordinaria, en
nuestra sede Social de Av. Moreno (N)
Nº 242 de nuestra Ciudad. Para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Elección de dos (2) asociados para
refrendar el acta de esta asamblea
juntamente con el Presidente y el
Secretario.
2.- Lectura y Consideración de la
Memoria, Balance General, Inventario,
Cuentas de Gastos y Recursos e Informe
del Organo de Fiscalización
correspondiente al ejercicio fenecido el
31 de Diciembre de 2013.
3.- Elección de la Junta Electoral
compuesta de acuerdo a normas
estatutarias.
4.- Elección del Consejo Directivo y
Junta Fiscalizadora, titulares y suplentes
por Terminación del mandato.
Nota: Vencida la tolerancia establecida
en el Art. 40 de nuestro estatuto social,
la asamblea sesionará con el número de
socios presentes.
Santiago del Estero, 10 de Enero de
2014.-
BRUNO OSCAR DIAZ - Presidente
RODOLFO A. ORELLANA -
Secretario
Nº 222.868 - e. 10 enero - v. 13 enero -
p. 153 - $ 30,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 12/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a los interesados o
representantes, que el día 14  de Enero
de 2014, a horas 8.00 realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r ial  para Prescripc ión
Adquisitiva encomendado por Norma



Boletín Oficial Nº 20.115                               Lunes 13  de Enero de 2014

"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

16

Beatriz Concha en el inmueble ubicado
en calle Jesús Fernández prolongación
(Pozo Suni) de la Ciudad de Fernández,
denominado Fracción Parte de
Uturungo Pozo (Lote 12, según plano),
inscripto en el Registro General de la
Propiedad bajo Nº 224, Fº 173, Año
1952, Departamento Robles (título
general). 
Titular: Teodosia Ayunta de Castillo,
estableciendo como punto 
de arranque de las operaciones el
esquinero S.E.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.-
Expte. Nº 1.013 - 28 - 2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO,
Ing. Agrimensor
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 13/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día
14 de Enero de 2014 a las 11.00 horas,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Terr i to rial  para Prescripc ión
Adquisitiva encomendado por Guido
Daniel Carrillo en el inmueble ubicado
en calle Independencia s/n de la Ciudad
de Fernández, Sección 02 - Mz 61 -
Parc. 14, denominado Fracción de
Terreno en Fernández, inscripto en el
Registro General de la Propiedad bajo
Nº Fº 78, Año 1950, Departamento
Robles. 
Titular: Octavio Augusto y Jorge
Fernández ( t í tulo general ) ,
estableciendo como punto de arranque
de las operaciones el esquinero N.E.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.
Expediente Nº 1.016 - 28 - 2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO,
Ing. Agrimensor
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 14/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 14 de Enero
de 2014, a las 9.30 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r i a l  para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por Juan
Eduardo Concha en el inmueble
ubicado en calle Los Castillo (Pozo
Suni) de la ciudad de Fernández,
denominado Fracción Parte de

Uturungo Pozo (Lote 6, según plano),
inscripto en el Registro General de la
Propiedad bajo M.F.R. 22-4641. 
Titular: Teodosia Ayunta de Castillo.
Cesionario de Acciones y Derechos:
Eduardo Orlando Concha, estableciendo
como punto de arranque de las
operaciones el esquinero N.E.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.-
Expte. Nº 1.017 - 28 - 2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO,
Ing. Agrimensor.
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 15/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a los interesados o
representantes, que el día 15  de Enero
de 2014, a horas 9.00 realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i tor ial  para  P rescr ipción
Adquisitiva encomendado por Claudia
Rosa Irén en el inmueble denominado
Fracción Parte de Pereyras del Sur,
Departamento Robles, con dominio y
titular a establecer, definiendo como
punto de partida de arranque el
esquinero N.O. sobre Ruta Provincial
Nº 1 con coordenadas: Latitud: 27º 56'
48,5'' y Longiud: 64º 03' 52,8''.
Superficie aproximada a prescribir: 1
hectárea.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.-
Expte. Nº 1.015 - 28 - 2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO,
Ing. Agrimensor
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 16/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día
16 de Enero de 2014 a las 9.00 horas,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Terri torial  para Prescripción
Adquisitiva encomendado por Susana
Josefa Pereyra en el inmueble
denominado Parte de "San Roque",
ubicado sobre Ruta Nacional Nº 34,
Km. 697, en el Distrito Tala Pozo,
Departamento Robles, inscripto en el
Registro General de la Propiedad bajo
Nº 14, Fº 8, Año 1931, Departamento
Robles. 
Titular: Pereyra. 
Honorio, estableciendo como punto de
arranque el esquinero N.E. - Superficie

aproximada a prescribir: 9 hectáreas, 85
áreas.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.
Expediente Nº 1.014 - 28 - 2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO,
Ing. Agrimensor
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 17/14
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 15/01/2014 a hs. 9.00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Terr i to r i a l  para  P rescr ipción
Adquisitiva, encomendado por:
ALEJANDRO AGUSTIN ANZANI,
en el inmueble denominado: LOTE 8, 9
Y 10 DE LA MZA. "B" PARTE DEL
DENOMINADO PUESTITO, ubicado
en PUESTITO DE SAN ANTONIO,
DPTO. CAPITAL, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble en M.F.R. Nº 7S-4075,
7S-4076 Y 7S-4077, TITULAR: IRMA
SERAFINA CEPEDA, estableciendo
como punto de arranque la intersección
de calle Pública y Camino Vecinal
(enripiado).
Por Expte. Nº 1018-28-14
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing. Civil
e. 9 Enero  - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 18/14
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 13/01/2014 a las 8.00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Terr i tor ia l  pa ra  P rescripción
Adquisitiva, encomendado por: LUIS
ROBERTO ZARATE, en el inmueble
ubicado en calle Rojas S/N y Ruta Nac.
Nº 34 de la ciudad de REAL SAYANA.
Departamento AVELLANEDA,
inscripto en MFR Nº 04-2317 en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, estableciendo como punto de
arranque el esquinero norte.
Santiago del Estero, 06 de Enero de
2014
Por Expte. Nº 1020-28-14
MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.
Agrim.
e. 9 Enero  - v. 13 Enero
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 EDICTO NOTIFICACION Nº 19/14

A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 15 de Enero
de 2014, a las 9.00 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r ial  para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por el Sr.

Diego Gover, en el inmueble
denominado Fracción parte de Taruy,
ubicado en Taruy, Departamento Ibarra,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Noroeste de la propiedad.
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.-
Expte. Nº 1.021 - 28 - 2014.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ,  Ing.
Agrimensor.
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 20/14
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 16 de Enero de 2014, a horas
10.30 (diez y treinta), realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i tor ial  para  P rescr ipción
Adquisitiva, encomendada por la Sra.

María Carolina Pachilla, en el
inmueble denominado Parte de los
Lotes "o" y "m" de la Manzana 144,
ubicado en Calle Aristóbulo del Valle
s/n, Barrio La Merced, Ciudad de
Añatuya, Departamento Taboada.
Afecta las siguientes inscripciones del
Registro General de la Propiedad
Inmueble: Nº 163, Fº 117 vto. Año
1954, Departamento Taboada a nombre
de Jorge Enrique Rosso Picot y Otros.
Nº 165, Fº 123, Vto. Año 1954,
DepartamentoTaboada a nombre de
Horacio José Rosso Picot. Nº 52, Fº 88,
Vto. Año 1970, Departamento Taboada
a nombre de Edgardo Carlos Melchor
Rosso Picot y Campomar. Nº 13, Fº  57,
Año 1971, Departamento Taboada a
nombre de Daiana Rosso Picot de
Sandia y Lucrecia Elena Palazuelos de
Achebiber, estableciendo como punto
de arranque el frente del inmueble. 
Expediente 1.027 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 7 de Enero de
2014.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil
e. 9 Enero  - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 21/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a los interesados
o representantes, que el día 17 de Enero
de 2014 a la 16:00 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r i a l  para  Prescripción
Adquisitiva en el inmueble denominado
ubicado en Camino de la Costa (hoy
Av. Dr. Víctor Alcorta) en el Barrio Los
Flores del Departamento Capital de una
superficie aproximada de 1450 mts2,
encomendado por el Sr. Daniel
Alejandro Miranda, inscripción en el
R.G.P.I. a determinar - 
Titular: Desconocido, estableciendo
como punto de arranque el vértice SO.-
Expte. 1030-28-14.-
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 22/14
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 019 - DGC -
2012 de fecha 23/04/2012, notificado a
los interesados o representantes, que el
día 17 de Enero de 2014 a la 17:30
horas realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en el inmueble
denominado ubicado en calle Av.
Rivadavia Nº 1891 - Lote 14 de la
Manzana 35 del Departamento Capital
de una superficie aproximada de 140
mts2, encomendado por el Sr. Luís
Rolando Zelada, inscripto en el
R.G.P.I. bajo la MFR 7N - 11525.
Titular: Dolores Arias, estableciendo
como punto de arranque el vértice SO.-
Expte. 1029-28-14.-
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 23/14
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 019 - DGC -
2012 de fecha 23/04/2012, notificado a
los interesados o representantes, que el
día 17 de Enero de 2014 a las 18:30
horas realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en el inmueble
ubicado en Pasaje M. Jones Nº 792
esquina Maipú del Barrio Colon - Lote
3 de la Manzana F del Departamento
Capital de una superficie de 160 mts2,

encomendado por el Sr. Juan Pablo
Agüero, inscripto en el R.G.P.I. bajo el
Protocolo Nº 947 Fº 850 Año 1953.  
Titular: Rosario Herter, estableciendo
como punto de arranque el vértice SO.-
Expte. 1028-28-14.-
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 24/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 19 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a interesados o
representantes, que el día 16 de Enero
de 2014 a horas la 11:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i tor ial  para  P rescr ipción
Adquisitiva, ordenado por Eva Mabel
Gutiérrez y Otros, en el inmueble
ubicado en El Puestito, Dpto. Capital,
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble Nº 81 Fº 65 Año
1913. 
Titular: Juan de Dios Gutiérrez y
Otros.-
Estableciendo como punto de arranque
el vértice Noreste.-
Expte. 1037-28-14.-
Santiago del Estero, 8 de Enero de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrim. 

EDICTO NOTIFICACION Nº 25/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 19 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a interesados o
representantes, que el día 16 de Enero
de 2014 a horas 8:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terri torial  para Prescripción
Adquisitiva, ordenado por el Sra. Paola
Rosa Bravo, en el inmueble ubicado en
Calle Caminantes S/Nº, Barrio General
Paz, Dpto. Capital, inscripción en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble Nº 154 Fº 109 Año 1952. 
Titular: Tufi Juárez.-
Estableciendo como punto de arranque
el Vértice Sudoeste.-
Expte. 1036-28-14.-
Santiago del Estero, 8 de Enero de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrim. 
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 26/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012,
no t i f i cado  a  in t e r e s ad os  o
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representantes, que el día 16 de Marzo
de 2014 a horas la 10:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr itorial  para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por:
Basualdo Luisa Audelina, en el
inmueble denominado: Fracc. Pte. de
Villa Ojo de Agua, Dpto. Ojo de Agua,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, Sin Inscripción,
P r o p i e t a r i o :  J o sé  C o rva lá n ,
Estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor-Este.-
Sup. A Levantar aproximada: 1200 m2.-
Por Expediente Nº 1038-28-14.-
Santiago del Estero, 6 de Enero de
2014.-
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil
e. 9 Enero - v. 13 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 17/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifica a interesados o
representantes, que el día 15/01/2014, a
horas 09:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: ALEJANDRO AGUSTIN
ANZANI,  en el inmueble denominado:
LOTES 8, 9 Y 10 DE LA MZA. "B"
PARTE DEL DONOMINADO
PUESTITO, ubicado en PUESTITO DE
SAN ANTONIO, DPTO. CAPITAL,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble en M.F.R. Nº
7S-4075, 7S-4076 y 7S-4077,
TITULAR: IRMA SERAFINA
CEPEDA, estableciendo como punto
de arranque la intersección de calle
Pública y Camino Vecinal (enripiado).-
Por Expte. Nº 018-28-14.-
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014.-
VÍCTOR E. DE NAPOLI - Ing. Civil
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 27/14
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a interesados o
representantes, que el día 16/01/2014, a
las 11:00 horas, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por la Sra. Sonia Aide Altamiranda.-
En el inmueble denominado como Lote
Nº 16 y 17 de la Mza. "A" ambos parte
de la Quinta Nº 22, ubicado en calle
Suipacha esquina Jhon Kennedy S/Nº,

Sector El Alto de la Ciudad de Termas
de Río Hondo.-
Inscripto en el Registro General de la
Propiedad bajo Nº 324- Tº 836 del Año
1 9 6 9  y  e n  M . F . R .  N º
20-6483-(27/11/85)
Fijándose el vértice (NO) sobre calle
Suipacha como comienzo de la
operación agrimensural.-
Superficie aproximada a Prescribir
400,00 m2.-
Santiago del Estero, 07 de Enero de
2014.-
Por Expediente Nº 1041-28-14
RAMIRO E. LESCANO - Agrim.
Nacional
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 28/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a interesados o
representantes, que el día 15-01-14 a
horas 10:00 realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Sr. Antonio Ygnacio Vásquez,
en el inmueble denominado: (Frac.
Parte del Lote 3 La Estancita) Ubicada.
Dpto. (Capital), inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
(Nº 771 Fº 1991 Año 1974) 
Titular: (Saavedra Horocindo y
María Ancelma Paz de Saavedra),
estableciendo como punto de arranque
esquinero Noreste.-
Expte. 1042-28-14.-
Santiago del Estero, 08 de Enero de
2014.-
MARIO RICARDO ALVARADO -
Ing. Civil
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 29/14
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 019 - DGC -
2012 de fecha 10/04/2012, notificado a
interesados o representantes, que el día
15/01/2014, a horas 09:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terri torial  para Prescripción
Adquisitiva, encomendado por la Sra.
Luisa Argentina Lazo, en el inmueble
sito en calle Alvear Nº 681 de la Ciudad
de Frías, Dpto. Choya, Inscripción
R.G.P.I.: Nº 23 - Fº 18 - Choya - Año
1943 Titular: a confirmar. Se establece
como punto de arranque el vértice
Nor-Oeste del Inmueble. Sup. Aprox.
625 m2.-
Por Expte. Nº 1045-28-14.-

Santiago del Estero, 08 de Enero de
2014.-
EDGARDO J. RAMOS - Ing. Civil
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 30/14
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 019 - DGC -
2012 de fecha 10/04/2012, notificado a
interesados o representantes, que el día
15/01/2014, a horas 11:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r i a l  para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por la Sra.
María Ester Sueldo, en el inmueble
sito en la intersección de calles
Corrientes y Esquiú de la Ciudad de
Frías, Dpto. Choya, Inscripto R.G.P.I.:
Nº 40 y 41 - Fº 31 y 35 v. - Choya -
Año 1.933 
Titular: a confirmar. Se establece
como punto de arranque el vértice
Nor-Oeste del Inmueble. Sup. Aprox.
750 m2.-
Por Expte. Nº 1046-28-14.-
Santiago del Estero, 08 de Enero de
2014.-
EDGARDO J. RAMOS - Ing. Civil
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 31/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notificado a interesados o
representantes, que el día 08/02/2014, a
horas 09:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: el Sr. Enrique Eduardo Diosquez,
en el inmueble denominado: TALA
POZO - Dpto. Banda, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo el Nº 74 - Fº 163 - Año
1958; Nº 279 - Fº 490 vto., Año 1958 y
Nº 561 - Fº 2007 - Año 1974 - Dpto.
Banda, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Sud-Oeste.-
Expte. Nº 1047-28-14.-
Santiago del Estero, 08 de Enero de
2014.-
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.
Agrim.
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 32/14
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 15/1/2014, a horas 9.00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
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Territorial p/Prescripción Adquisitiva
encomendado por los Sres. María
Cristina Gallardo y Sr. Luis Mariano
Gallardo,  en el inmueble denominado
Lote 15, Parcela 01, de la Manzana 16
de la Ciudad de La Banda,
Departamento Banda, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo el Nº 299 del Año 1949,
Dpto. Banda, Padrón Inmobiliario Nº
6-1-045914. 
Titular Sr. Américo Santillán,
estableciendo como punto de arranque
vértice Nor-Oeste, superficie del
l e v a n t a mi e n t o  2 8 1 , 2 0  m2 . ,
aproximadamente. 
Por Expte. Nº 1.057-28-2014.-
Santiago del Estero, 7 de Enero de
2014.-
LUIS ALBERTO LUNA, Ing.
Agrimensor
e. 10 Enero  - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 33/14
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 18/1/2014, a horas 9.00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial p/Prescripción Adquisitiva
encomendado por la Sra. Florencia
Mansilla,  en el inmueble denominado
Parte del Lote 2 de la Manzana 4,
Sección 01 del Pueblo de Pinto,
Departamento Aguirre, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo el Nº 01, Fº 01 del Año
1934, Departamento Aguirre, Padrón
Inmobilario Nº 02-0-0880. 
Titular: Biblioteca M. Güemes,
estableciendo como punto de arranque
vértice Nor-Oeste, superficie del
l e v a n t a m i e n t o  2 3 7 , 5 0  m2 . ,
aproximadamente. 
Por Expte. Nº 1.058-28-2014.-
Santiago del Estero, 7 de Enero de
2014.-
LUIS ALBERTO LUNA, Ing.
Agrimensor
e. 10 Enero  - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 34/14
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 18/1/2014, a horas 9.00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial p/Prescripción Adquisitiva
encomendado por Ricardo Isaac

Sabaz,  en el inmueble denominado
Fracción de Terreno parte de los Lotes
2, 3, 6, 7, 10 y 11 de Blanco Corral,
ubicado en Blanco Corral en el
Departamento Capital, estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Este. - 
Por Expte. Nº 1.059-28-2014.-
Santiago del Estero, 8 de Enero de
2014.-
Ing. IBER H. GOITEA, M.P. 2165
e. 10 Enero  - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 35/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a los interesados o
representantes, que el día 16  de Enero
de 2014, a horas 16.00 realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i tor ial  para  P rescr ipción
Adquisitiva encomendado por Jorge F.
Ledesma en el inmueble identificado
como Lote 1, ubicado en calle Neuquén
227, Barrio Francisco de Aguirre,
Departamento Capital, con inscripción
dominial Nº 1072 - Fº 842, Año 1949.
Titular: a consignar, estableciendo
como punto  de arranque el vértice A al
N E  y  c o n  u n a  s u p e r f i c i e
aproximadamente de 450.2 m2.  -
Expediente Nº 1.056 - 28 - 2014.
Santiago del Estero, 8 de Enero de
2014.-
DIONISIO HERRERA,  Ing.
Agrimensor
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 36/14
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día
17 de Enero de 2014 a las 10.00 horas,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Terr i to r i a l  para  Prescripción
Adquisitiva encomendado por Samana,
A. Marcelina, en el inmueble
identificado como Lote 3ª, Parte Lote
18, ubicado en Departamento Pellegrini,
con inscripción dominial Nº 14, Fº 34,
Año 1966. 
Titular: a consignar, estableciendo
como punto de arranque el vértice A al
SO y con una superficie aproximada de
2,0 hectáreas. - Expediente Nº 1.055 -
28 - 2014.-
Santiago del Estero, 8 de Enero de
2014.-
DIONISIO HERRERA,  Ing.
Agrimensor
e. 10 Enero - v. 14 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 37/14
A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 20 de Enero
de 2014, a las 17.00 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i to r ial  para Prescripción
Adquisitiva en el inmueble denominado
Lote 103 de la Fracción "A" del
Departamento Juan Felipe Ibarra de una
superficie aproximada de 150 hectáreas,

encomendado por el Sr. Leonor Felipe

Chaparro y Otros, inscripto en el
R.G.P.I. bajo la MFR 14-0048. 

Titular: Clara E. Suárez y Otros,
estableciendo como punto de arranque
el vértice SO.
Santiago del Estero, 9 de Enero de
2014.-
Expte. Nº 1.060 - 28 - 2014.-
JUAN JOSE FRIAS,  Ing. Agrimensor.
e. 10 Enero - v. 14 Enero

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

SECRETARIA DE 
ECONOMIA

SANTIAGO DEL ESTERO
SUBDIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS Y
BIENES PATRIMONIALES

LICITACION PUBLICA 
Nº 005/14.-

OBJETO: LLAMASE la Licitación
Pública Nº 005/14, SEGUNDO
L L A M A D O  Ex pedien t e  N º
659-2-2013. Aprobado mediante
Decreto Acuerdo Nº 674 "P", de fecha

30-12-13, Para la Obra de: "CORDON

CUNETA Y BASE ESTABILIZADA
EN CALLE ALSINA Y SANTA
ROSA".
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.672.587,14. Pesos Un Millón
Seiscientos Setenta y Dos Mil
Quinientos Ochenta y Siete con 14/100.

DESTINO: Barrio Libertad.

APERTURA: 27-01-14 - HORAS:
10:00.

PLAZO DE ENTREGA: (60) -
Sesenta Días Corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.600,00.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección
de Compras y Suministros, Ciudad.

CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 24-01-14, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225,
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ciudad, Tel-Fax: 0385-421-9738.-
Santiago del Estero, 09 de Enero de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de

Compra 
Nº 222.870 - e. 10 enero - v. 14 enero -
p. 110 - $ 37,50.-

INSTITUTO DE SEGURIDAD
PARA PROFESIONALES DE
SANTIAGO DEL ESTERO

Santiago del Estero ,08 de enero del 2014       

RESOLUCION Nº 1262/14 (D)

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 52) inc. d), art. 25) incs. b) y g), y art. 68) de la Ley Nº6.590 las Res. Nº56/07(A) art.7º),
Nº64/08(A), Nº69/09(A), Nº355/07(D), Nº804/11(D), y Nº1.205/13(D); y:

RESUELVE:
Art.1) Ofrecer en venta a los Afiliados del I.S.S.P.S.E. que reúnan los requisitos establecidos en el Reglamento de Adjudicación de
las Unidades Habitacionales del Edificio en Altura ISSPSE I y que cumplan con el procedimiento allí previsto, las unidades
funcionales que se describen en el cuadro que forma parte de la presente resolución, como Anexo II.
Art.2) Mantener en U$S 1.100 (dólares estadounidenses un mil cien), el precio de venta por metro cuadrado del mencionado
inmueble, el que será traducido a Pesos, al valor de la cotización oficial tipo vendedor mediante resolución de Directorio dictada
previamente a la confección de los instrumentos legales de venta.
Art.3) Convocar a los Afiliados Interesados en adquirir las unidades habitacionales que se ofrecen en venta en el art.1) de la presente
resolución, a concurrir a partir del día 13 de enero de 2.014, y hasta el día 14 de febrero de 2.014 inclusive, para informarse,
asesorarse y retirar la documentación respectiva.
Art.4) Establecer como plazo perentorio para la presentación de las carpetas, el día 17 de febrero de 2.014. 
Art.5) Precisar que los hijos del Afiliado otorgarán al mismo los puntajes previstos en el art. 7.2 del Reglamento de Adjudicación
hasta la edad de veinticuatro (24) años;  leyenda que se deberá incorporar al Reglamento vigente.
Art.6) Regístrese, publíquese, y archívese.- 
Lic. Ricardo Monti Nazha                                                                   Dra. Marta Elena Paiola
 Secretario del Directorio                                                                     Presidente del Directorio
          del I.S.S.P.S.E                                                                                     del I.S.S.P.S.E
Nº 222.875 - e. 10 enero - v. 13 enero - p. 250 - $ 60.

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO EL ALTO

Las Termas de Río Hondo -

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

El Club Social y Deportivo El Alto. Las

Termas de Río Hondo, convoca a los

Asociados a Asamblea General

Extraordinaria a celebrarse el día 25 de

Enero del corriente año a horas 21, con

media hora de tolerancia, en su sede

social sito en calle Italia entre 25 de

Mayo y Las Heras, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Presentación de Memoria y Balance

2012 y 2013.

2.- Renovación de la Comisión

Directiva.

3.- Dos Socios Asambleístas para

refrendar el acta.

CARLOS SUAREZ - Presidente

Nº 222.885 - e. 13 enero - v. 13 enero -

p. 60 - $ 15,00.-

LIGA QUIMILENSE DE 

FUTBOL

Quimilí - Dpto. Moreno - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria

El Consejo Deportivo de la Liga

Quimilense de Fútbol de la ciudad de

Quimilí, departamento Moreno,

provincia de Santiago del Estero,

convoca a Asamblea Extraordinaria para

el día 23 de Enero del corriente año

para proceder a la elección de las

autoridades del Consejo Directivo de

esta Institución.

Los Cargos a elegirse son: Presidente,

Vicepresidente 1, Vicepresidente 2.

Cabe acotar que si hay listas

compuestas como nuevo Consejo

Directivo. El apoderado deberá

presentar dicha lista antes de comenzar

la asamblea ante las autoridades de la

Comisión actual quienes serán los

facultados como Junta Electoral para

supervisar los comicios.

Cronograma Electoral

El acto eleccionario se realizará en la

sede de la  Liga Quimilense sito en Av.

Rivadavia Sur de esta ciudad.

A partir de las 20 y 30 Hs. con 30

minutos de tolerancia y vigencia de 23

Hs. los Clubes afiliados a la Liga

Quimilense deberán enviar delegados

asambleístas, un titular y un suplente

con poder para votar en la elección de

autoridades.

Quimilí, 9 de Enero de 2014.-

MARIO VILCA - Vicepresidente 1

RICARDO ARIAS - Secretario

Nº 222.883 - e. 13 enero - v. 15 enero -

p. 100 - $ 30,00.-
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COOPERATIVA DE 

PROVISION DE 

AGUA POTABLE 

"OJO DE AGUA LTDA."

Ojo de Agua - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Exhibición Padrón de Socios -

Resolución Nº 17

RESOLUCION Nº 17

VISTO: La necesidad de convocar a

Asamblea de la Cooperativa a los fines

de la normalización de la Institución de

acuerdo a lo dispuesto en Expediente

Judicial Nº 423349; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de llevar a cabo dicha

normalización es preciso contar con el

padrón de socios para determinar

quienes se encuentran habilitados en tal

carácter en la Asamblea.

La Interventora Judicial en 

uso de sus facultades 

RESUELVE:

1º.- Disponer la exhibición por 15 días

corridos contados a partir del 15 de

Enero de 2014 del padrón provisorio de

socios de la Cooperativa de Provisión

de Agua Potable "Ojo de Agua Ltda." a

los efectos de las tachas e agregados

impugnaciones si las hubiera.

2º.- Disponer que la resolución de las

tachas y agregados se realizará en el

plazo de 10 días del vencimiento de lo

dispuesto en el punto anterior.

3º.-Los padrones definitivos estarán a

disposición de los Señores Socios a

partir del 10 de Febrero de 2014.

4º.- Publíquese en el Boletín Oficial y

un diario de circulación masiva.

5º.- Comuníquese al IPAC a sus efectos.

Villa Ojo de Agua, 8 de Enero de

2014.-

NORMA HAYDEE MAZZUCHINI -

Interventora Judicial

Nº 222.884 - e. 13 enero - v. 13 enero -

p. 130 - $ 30,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº

37/2014

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 16/1/2014, a horas 14.00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial p/Prescripción Adquisitiva

encomendado por Antonio del Valle

Díaz, en el inmueble denominado Parte

del Lote 1, ubicado en calle pública s/n.,

Ciudad Capital,  Departamento Capital,

inscripto  en el Registro General de la

Propiedad Inmueble bajo el Nº 364, Fº

300 vto., Año 1913, Departamento

Capital. 

Titular: Angel Yocca,  estableciendo

como punto de partida el vértice NE,

superficie aproximada 2.500,00 m2. -

Por  Expte. Nº 1.065-28-2014.-

Santiago del Estero, 9 de Enero de

2014.-

LEOPOLDO JAVIER ARCE, Ing.

Agrimensor

e. 13 Enero  - v. 15 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 38/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23/4/2012, notifico a los interesados o

representantes, que el día 17  de Enero

de 2014, a horas 17.30 realizaré

Operaciones de Levantamiento

Terr i to r i a l  para  Prescripción

Adquisitiva encomendado por Juan

Antonio Otreras, presidente de la

Comisión Zonal PLAN OLEOSO

QUEBRACHOS, en el inmueble

denominado "CAMPO ALEGRE",

ubicada en La Merced Puesto de Rojas,

dominio: 19-0292, Departamento

Quebrachos. 

Titular: Víctor Ricardo Vidosa.

Superficie aproximada a afectar: 3

hectáreas, el punto  de arranque

establecido será el Noroeste. -

Expediente Nº 1.068 - 28 - 2014.

Santiago del Estero, 9 de Enero de

2014.-

HUGO DIEGO M. HEREDIA,  Ing.

Agrimensor

e. 13 Enero - v. 15 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº 39/14

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha

23 de Abril de 2012, notifico a

interesados o representantes, que el día

8/2/2014 a las 8.00 horas, realizaré

Operaciones de Levantamiento

Terr i tor ia l  para  Prescripción

Adquisitiva encomendado por Carmen

Albarracín, en el inmueble denominado,

Una Fracción de Terreno parte de El

Puesto de San Antonio, ubicado en El

Puesto de San Antonio,  Departamento

Río Hondo. Dominios: a verificar,

Padrón Nº: a verificar. 

Titular de dominio: a verificar.

Superficie aproximada a afectar:

1.500,00 m2. El punto de arranque

establecido será el Noroeste. - Por

Expediente Nº 1.067 - 28 - 2014.-

Santiago del Estero, 9 de Enero de

2014.-

HUGO DIEGO M. HEREDIA,  Ing.

Agrimensor

e. 13 Enero - v. 15 Enero

EDICTO NOTIFICACION Nº

40/2014

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 24/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 17 de Enero de 2014, a hs

16.00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por Srta. Jessica Noe Bolson en el

inmueble denominado Parte del Lote

6 - B ,  D E  L A  F R A C C I O N

OCCIDENTAL DEL LOTE 6) de la

Ciudad CAPITAL - DPTO. CAPITAL.

Padrón Inmobiliario NO POSEE,

inscripto  en el Registro General de la

Propiedad Inmueble Nº 240 - Fº 174

Año 1944,  estableciendo como punto

de arranque el esquinero Nor-oeste.

Por  Expte. Nº 1.072-28-14.-

Santiago del Estero, 9 de Enero de

2014.-

RAMIRO E. LESACNO, Ing.

Agrimensor Nacional

e. 13 Enero  - v. 15 Enero

EDICTO NOTIFICACION 

Nº 41/2014

A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes

que realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva.

El día 19 a 6.00 hs. Comisionado por: 

*NOELIA S. RODRIGUEZ

*Inmueble: LOTE 6.1

*Dirección:
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*Ciudad: LUGAR CERRILLOS

*Depto. SALAVINA

Las operaciones se iniciaran desde el

esquinero noroeste

Insc. en el RGPI: SIN ANTEC.-DUP

129

Titular: JOSE GALVAN

Sup. Aprox. 30 HAS.

Por expediente Nº 1076-28-14

Santiago del Estero, 10 de Enero de

2014

ALFREDO JAVIER DURO, Ing.

Agrimensor 

e. 13 Enero  - v. 15 Enero

LOGISTICA 

SANTIAGUEÑA S.R.L.

CESION DE 

CUOTAS PARTE

-MODIFICACION CONTRATO

CONSTITUTIVO

Se hace saber que por contrato de fecha

22 de Noviembre del año 2013 los

socios integrantes de LOGISTICA

SANTIAGUEÑA SRL con sede social

en calle Sarmiento N/ 619 primer piso

B de la ciudad de Santiago del Estero,

provincia de  Santiago Del Estero el

s o c i o  M A R C O S  A D O L F O

VAZQUEZ, DNI Nº 27.868.140, ha

transferido la totalidad de su

participación en el capital social de la

empresa conforme al siguiente detalle:

MARCOS ADOLFO VAZQUEZ cede

y transfiere en forma definitiva a

L U C I A N O  S E B A S T I A N

MANCARELLI, DNI 33.092.981,

nacido el 13 de Noviembre de 1987, de

26 años, soltero, argentino, empleado,

CUIT Nº 20-33092981-3, con domicilio

en calle 23 Número 315, Barrio El

Cruce, La Banda, provincia de

Santiago Del Estero, cuotas parte

representativas del CINCO POR

CIENTO (5%) del capital social, por un

valor nominal de MIL pesos ($ 1.000.-)

dividido en 10 (diez) cuotas parte de

valor nominal $ 100 (pesos cien) cada

una realizándose la transacción por

pesos CUATRO MIL ( $ 4.000.-)

importe que le es abonado en este

momento y que el socio cedente recibe

en dinero en efectivo sirviendo la

presente de suficiente recibo y carta de

pago en forma; lo así transferido

constituye la totalidad de su

participación en LA SOCIEDAD.   

El cedente manifiesta a) que no está

inhibido para disponer de sus bienes; b)

que las cuotas partes cedidas se

encuentran libres de embargos,

gravámenes, inhibiciones u otras

restricciones a la libre disposición, y c)

que no está comprendido dentro de las

normas de la ley 24522. Asimismo, en

este mismo acto, los socios resuelven

por unanimidad modificar la redacción

de la CLAUSULA QUINTA del

contrato social, quedando redactado de

la siguiente manera: 

"QUINTA: El capital social es de $

20.000.- (pesos veinte mil) dividido en

200 (doscientas) cuotas iguales de $

100.- (pesos cien) cada una, suscriptas

en su totalidad por los socios en las

siguientes proporciones: MARIELA

SOLEDAD ESCAÑUELA, 190

(ciento noventa) cuotas, por la suma de

$ 19.000.- (pesos diecinueve mil); y,

L U C I A N O  S E B A S T I A N

MANCARELLI, 10 (diez) cuotas, por

la suma de $ 1.000.- (pesos un mil)."

JOSE LUIS YOLES - C.P. - Lic. En

Administración

Nº 222.882 - e. 13 enero - v. 13 enero -

p. 350 - $ 75,00.-

MOLINERA DEL ESTERO 

S.A.

ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

En la Ciudad de La Banda,

Departamento Banda de la Provincia de

Santiago del Estero, a los dieciséis días

del mes de Septiembre de 2013 siendo

las 18.00 horas en la Sede Social de

Molinera del Estero S.A. con la

presencia de los accionistas que se

identifican a fojas 17 del Registro de

Asistencia a Asamblea y representan el

cien por ciento (100%) del capital, por

lo que la Asamblea se celebra con

carácter de unánime en los términos del

Artículo 237 de la Ley 19.550, toma la

palabra el Sr. Presidente y manifiesta

que existiendo quórum suficiente

declara constituida válidamente la

asamblea general ordinaria a los efectos

de considerar el siguiente: 

Orden del Día: 

1º) Consideración de la renuncia y

gestión de los Directores titulares y

suplentes Gustavo Enrique Yocca y

Miguel Angel Jorge. 

2º) Designación de nuevos directores

para completar el período comprendido

entre el 14 de Marzo del 2012 y 13 de

Marzo del 2015. 3º) Designación de los

socios que suscribirán el acta. Luego el

Sr. Presidente somete a consideración el

primer punto del Orden del Día: 

1º) Consideración de la renuncia y

gestión de los Directores titulares y

suplentes Gustavo Enrique Yocca y

Miguel Angel Jorge. El Sr. Presidente

informa que se ha recibido la renuncia

del Director Titular y del Director

Suplente al cargo que desempeñaban en

el directorio de la Sociedad. Puesta la

moción a consideración, se aprueba por

un an imidad  l a s  r enun c iadas

presentadas, y se aprueba todo lo

actuado hasta el día de la fecha por los

citados directores. Seguidamente se

somete a consideración el segundo

punto del Orden del Día: 2º)

Designación de los nuevos directores

por un nuevo período de tres años.

Toma la palabra el accionista Miguel

Angel Jorge y manifiesta que en virtud

de los cambios accionarios acaecidos en

el día de la fecha, los accionistas han

llegado a un acuerdo sobre la

integración del Directorio. 

Que a tal efecto se ha acordado que el

Directorio quede integrado por tres

Directores, y que a tal efecto propone al

Escribano  Gustavo Enrique Yocca

como primer director y Presidente del

Directorio, a la Señora Graciela Luna y

al dicente, como directores titulares.

Que así mismo, propone al Contador

José Luís Hache como director suplente.

Puesta la moción a consideración, la

misma es aprobada por unanimidad. 

En consecuencia el Directorio de la

firma por el término de tres años a

contar del día de la fecha quedará

integrado de la siguiente manera:

Presidente del Directorio, Esc.

Gustavo Enrique Yocca, Vocales

titulares: Graciela Luna y Arquitecto

Miguel Angel Jorge, Vocal Suplente:

Contador José Luís Hache, 3)

Designación de los socios que

suscribirán el acta. 

Por unanimidad se aprueba que

suscriban el acta todos los accionistas
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presentes. Por último se autoriza al Dr.

Felipe Matías Ledesma y/o quienes él

designe, para que realice los trámites,

gestiones y diligencias que fueran

necesarias o convenientes a los fines de

obtener de la autoridad de control

pertinente y de los registros y

autoridades que correspondieran la

conformidad e inscripción de la

presente resolución, con facultad para

aceptar y/o proponer modificaciones a

la presente, otorgar los instrumentos

complementarios públicos y privados

que fueran necesarios, firmar y

presentar escritos, edictos, y demás

documentos públicos y privados que

fueran menester. Sin más asuntos que

tratar se dá por concluida la reunión

siendo las 19.00 horas.-

G U T I E R R E Z  A L E J A N D R A

MERCEDES - Contador Público

Nacional

Nº 222.881 - e. 13 Enero - v. 13 Enero

- p. 600 - $ 150,00.-

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de Arquitectura

LLAMADO A 

LICITACION PÚBLICA 

Nº 43/2013

O B J E T O :  O B R A

" C O N S T R U C C I O N  A U L A

TALLER, CAMBIO DE TECHOS,

P I S OS ,  C A R P I N T E R I A  Y

REFORMA TOTAL ESC. Nº 211 EL

CABURE - DPTO. COPO".

AUTORIZADA POR: Decreto Nº

0.156 de fecha 27/12/2.013. 

P R E S U P U E S T O O F I C I A L :

$2.736.289,94 (Pesos Dos Millones

Setecientos Treinta y Seis Mil

Doscientos Ochenta y Nueve Con

Noventa y Cuatro Centavos)

F E C H A  D E  A P E R T U R A :

27/01/2.014. Horas 10:00 o el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia.    Avda.

Belgrano (S) Nº 222, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $2.800,00

(Pesos: Dos Mil Ochocientos).

PLAZO DE EJECUCION: 180

(Cientos Ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº

222, Ciudad Capital de Santiago del

Estero.-  

Arq. SILVIA B. CAMBRINI -

Directora Gral. de Arquitectura

e. 13 enero - v. 15 enero 

PRESIDENCIA DE LA NACION

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 98/13.-

MALLA 431 B - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN Y SALTA.

RUTA NACIONAL Nº 34.

TRAMO: GARMENDIA - ROSARIO DE LA FRONTERA.

LONGITUD: 117,30 KM.-

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE  MIL ($1.817.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir

de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,

Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA

505.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)

- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8

(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-

Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (Int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero

Nº 222.880 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 103/13.-
MALLA 431 A - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO.
RUTA NACIONAL Nº 34.
TRAMO: LA BANDA - GARMENDIA.
LONGITUD: 136,73 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NUEVE MIL ($1.409.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir
de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,
Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA
505.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (Int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.879 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 58/13.-
MALLA 408 D - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO Y TUCUMAN.
RUTA NACIONAL Nº 157.
TRAMO: ACCESO FRIAS - EMP. R. P. Nº 329.
LONGITUD: 128,45 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($1.737.000,00).-

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 25 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir
de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 94/13 - MALLA 437, Licitación Pública Nº 58/13 - MALLA 408D,
Licitación Pública Nº 95/13 - MALLA 305.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 29 de Julio de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.878 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 101/13.-
MALLA 408 A - PROVINCIAS DE CATAMARCA Y SANTIAGO DEL ESTERO.
RUTA NACIONAL Nº 60.
TRAMO: LIMITE CORDOBA/CATAMARCA (KM 929,00)-EMPALME R.N.Nº 157 (KM 940,36).
RUTA NACIONAL Nº 157.
TRAMO: EMPALME R.N.N.º 60 (KM 940,40) - FRIAS (KM 1043,50).
LONGITUD: 114,35 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL ($1.523.000,00).-
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir
de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 103/13 - MALLA 431A, Licitación Pública Nº 98/13 - MALLA 431B,
Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 105/13 - MALLA 536, Licitación Pública Nº 107/13 - MALLA
505.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 27 de Agosto de 2013.
PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.877 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-

PRESIDENCIA DE LA NACION
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS VIALIDAD NACIONAL
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga de llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 31/13.-
MALLA 407 - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO, CATAMARCA Y TUCUMAN.
RUTA NACIONAL Nº 64.
TRAMO: SANTIAGO DEL ESTERO (SALIDA) - EMPALME RUTA NACIONAL Nº 38.
LONGITUD: 151,92 KM.-
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL ($1.473.000,00).-
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 13 de Marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir
de las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 72/13 - MALLA 535, Licitación Pública Nº 34/13 - MALLA 129,
Licitación Pública Nº 31/13 - MALLA 407, Licitación Pública Nº 32/13 - MALLA 506.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 23 de Mayo de 2013.
PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. RAUL F. QUINTEROS - Jefe (int.) 16º Distrito D.N.V. Sgo. del Estero
Nº 222.876 - e. 13 enero - v. 31 enero - p. 130 - $ 300.-
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PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICAS                                                                  VIALIDAD 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS                                                        NACIONAL 
                                      

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública la siguiente Obra: 
LICITACION PUBLICA Nº 167/13
OBRA: PROYECTO Y CONSTRUCCION TRANSFORMACION EN AUTOVIA RUTA NACIONAL  Nº 9 - PROVINCIAS
DE SANTIAGO DEL ESTERO/TUCUMAN.
TRAMO: TERMAS DE RIO HONDO - EMPALME EX RUTA NACIONAL Nº 9. 
SECCION I: TERMAS DE RIO HONDO (KM. 1208,48) - ACC. A LA  ENCRUCIJADA (KM. 1243,80). 
TIPO DE OBRA: Duplicación de  calzada, ensanche y repavimentación de calzada existente, distribuidores tipo rotonda, bacheo,
sellado de fisuras tipo puente, traslado de edificaciones y servicios públicos, forestación paisajística, señalización  vertical y
horizontal, obras hidráu-licas e iluminación, etc. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($
514.840.000,00),
referidos al mes de Noviembre de 2013.
GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Cinco Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil  Cuatrocientos ($ 5.148.400,00).
PLAZO DE OBRA: VEINTICUATRO (24) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Ciento Dos Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($ 102.968,00).
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir  del 20 de Diciembre de 2013.
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 24 de Enero de 2014 a las 14 hs., en forma sucesiva  con la
Licitaciones Públicas Nº 168/13 y Nº 169/13. 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital  Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia  de Servicios de Apoyo - Avenida  Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal - 3º Piso - D.N.V. 
Ing. RAUL F. QUINTERO - Jefe (Int) 16 Distrito 
Nº 222.626 - e. 13 enero - v. 24 enero - Rep.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICAS                                                                  VIALIDAD 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS                                                        NACIONAL 
                                      

AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública la siguiente Obra: 
LICITACION PUBLICA Nº 16/13
OBRA: PLAN DE TRATAMIENTO DE CURVAS CON HITOS DE ARISTA (DELINEADORES) EN RUTAS VARIAS LA
RED NACIONAL DE CAMINOS EN LAS PROVINCIAS DE: BUENOS AIRES (19º DTO.), CORDOBA, MENDOZA,
JUJUY, SALTA, SAN JUAN, CORRIENTES, CATAMARCA, NEUQUEN, CHUBUT,  SAN LUIS,  MISIONES,
SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO Y LA PAMPA. TRATAMIENTO CON HITOS DE ARISTAS (DELINEADORES)
DE LA RUTA NACIONAL Nº 9 - TRAMO: LEON - HUMAHUACA, RUTA NACIONAL Nº 52 - TRAMO. EMP. R.N. Nº
9 - PURMAMARCA, EN LA PROVINCIA DE JUJUY Y RUTA NACIONAL Nº 40 BAJADAS RINCONADA Y CHOS
MALAL EN LA PROVINCIA DE NEUQUEN.
TIPO DE OBRA: PLAN DE TRATAMIENTO DE CURVAS CON HITOS DE ARISTA (DELINEADORES) EN RUTAS
VARIAS LA RED NACIONAL DE CAMINOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.368.000,00 Aal mes de Enero de 2013.
APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 11 de Febrero  de 2014 a partir del dia 11:00hs.
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir  del 10 de Enero de 2014.
PLAZO DE OBRA: SEIS (06) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital  Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia  de Servicios de Apoyo - Avenida  Julio A. Roca Nº 734/8
(1067) Capital Federal - 3º Piso - D.N.V. 
Ing. RAUL F. QUINTERO - Jefe (Int) 16 Distrito 
Nº 222.626 - e. 13 enero - v. 13 enero - Rep.
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